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NORMATIVA TECNICA PARA BTT – 2005

A fin de conseguir un nivel óptimo de organización se deberá atender inexcusablemente los
siguientes puntos:

● Disponer lo más próximo posible a la zona de salida y/o llegada de un local privado para el
pertinente control  de licencias por parte del jurado técnico,  así como posteriormente, la
confección de las clasificaciones.

● Marcar debidamente el circuito con cinta y señalizar los puntos de peligro con las flechas
correspondientes.

● Disponer de un servicio médico suficiente formado por ambulancia, médico y recomendable
A.T.S.

● Habilitar aproximadamente a mitad del recorrido una zona de avituallamiento,

● Queda totalmente prohibido vadear aguas negras, así como atravesar basureros.

● Se establece en pruebas de CROSS-COUNTRY (RALLY) un máximo de 45 kms.  para
senior y 25 Kms. para las demás categorías. También se dispondrán pruebas de descenso
y escalas cronometradas.

● Las tasas del jurado técnico serán las mismas que las de una prueba de carretera.

● La F.C.P.A adjudicará un dorsal y una placa a cada corredor para toda la temporada. Este
dorsal  no  podrá  ser  modificado.  El  incumplimiento  de  esta  norma  conlleva  a  la  no
autorización de salida.

● Se procurará tener un local con duchas para el aseo de los participantes se dispondrá de
dos mangueras con agua para lavar las bicicletas.

● La meta estará vallada o acordonada, evitando que el público invada la calzada.

● Se instalará un equipo de seguridad y 1º auxilios para prestar asistencia en todos los puntos
del recorrido a la mayor brevedad posible.

1



Normativa técnica para btt 2005

BICICLETAS :  Las bicicletas utilizadas en toda competición de BTT podrán llevar
ruedas de diámetro máximo 29” y todos los tubos de la bicicleta deberán estar taponados.

● A  criterio  del  jurado  técnico  de  la  prueba,  las  bicicletas  que  no  presenten  los
elementos de seguridad necesarios para la competición, no serán autorizadas.

● En las pruebas que se determine  podrán ser marcadas en cuadro y ruedas con
número de dorsal.

● A los primeros 12 corredores de cada prueba del Circuito Principado, les será asignada la
siguiente puntuación, así como para la clasificación de mejor corredor.

Puesto Puntuación Puesto Puntuación Puesto Puntuación

1º 20 5º 8 9º 4

2º 15 6º 7 10º 3

3º 12 7º 6 11º 2

4º 10 8º 5 12º 1

En caso de empate será primero quien mejor puesto obtenga en la última prueba a disputar,
penúltima, etc.... Este Reglamento se aplicará a todas las pruebas de B.T.T que se celebren en el
Principado de Asturias.

● Todo corredor al final del circuito tiene que descartar dos pruebas.

● En las pruebas del Circuito es obligatorio correr con los dorsales que designe la Federación.

● En todas las pruebas puntuables, 20 mts. antes de la línea de salida se colocarán vallas o
cintas, donde los corredores situarán detrás de ellas para según se les llame colocarse en el
punto de salida.

● Para la clasificación de mejor corredor de la temporada, el Campeonato de Asturias puntúa
doble y este no será puntuable para la clasificación del circuito. 
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PREMIOS :Elite y sub-23 

Puesto Premio Puesto Premio

1º 72€ y trofeo 6º 30,00 €

2º 54€ y trofeo 7º 24,00 €

3º 48€ y trofeo 8º 18,00 €

4º 42,00 € 9º 12,00 €

5º 36,00 € 10º 6,00 €

Juniors :

Puesto Premio Puesto Premio

1º 42€ y trofeo 5º 18,00 €

2º 36€ y trofeo 6º 12,00 €

3º 30€ y trofeo 7º 6,00 €

4º 24,00 €

Cadetes: 

Puesto Premio

1º 24€ y trofeo

2º 18€ y trofeo

3º 12€ y trofeo

4º 6,00 €

Féminas:

Puesto Premio

1º 30€ y trofeo

2º 24€ y trofeo

3º 18€ y trofeo

4º 12,00 €

5º 6,00 €
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Máster y ciclodeportistas:

Puesto Premio

1º 30€ y trofeo

2º 24€ y trofeo

3º 18€ y trofeo

4º 12,00 €

5º 6,00 €

● Para todas las categorías, si no hay cuota de inscripción, no es obligatorio dar premios en
metálico.

● Se podrán organizar marchas y competiciones promocionales para las categorías menores de
15 años masculinas y femeninas: principiantes 9 – 10, alevines 11 -12, e infantiles 13 – 14
años.

● La categoría ciclo deportistas competirá en el grupo senior en las competiciones.

● Las categorías veteranos 40 y 50 será una sola categoría.
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